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7 de julio de 2023N.º 130

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1677/23

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

A n u n c i o
Por Resolución de la Alcaldía n.º 2023-0288 de fecha 22 de junio de 2023, de D. Carlos 

Montesino Garro, se nombra a los miembros de la Mesa de contratación permanente del 
Ayuntamiento de Candeleda, que son los siguientes:

– D. Carlos Montesino Garro (Alcalde-Presidente), que actuará como Presidente 
de la Mesa.

– D.ª Lucía Hernández Hernández (Concejala), que actuará como Presidenta de 
la Mesa suplente.

– Secretaria de la Corporación, Vocal.

– D.ª María Jesús Pérez Suárez, Vocal suplente de la Secretaria de la Corporación.

– Interventora de la Corporación, Vocal.

– D.ª María Josefa Lancho Carreras, Vocal suplente del Interventor de la 
Corporación.

– D. Juan Antonio Alama Chozas, Vocal.

– D.ª María Isabel Vadillo Hernández, Vocal suplente.

– D.ª Isabel Begoña Ávila Cascajosa, Vocal-Secretaria de la Mesa.

– D.ª María Ascensión Martín Jara, Vocal-Secretaria suplente de la Mesa.

Lo que se hace público en aplicación del artículo 15.3 de la Ley 40/2015,  
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Candeleda, 29 de junio de 2023.
El Alcalde-Presidente, Carlos Montesino Garro.


